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Ejemplar, . 1 peseta.
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Suscripción año 150 »

Administración y venta en
(a Intervención de fa

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia.

de la^proviiicia de Loi^raño
85 ■ O

Tranqueo Concertado 20/2

Se publica los martes‘ jueves y sábados

Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio^de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el' origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la, correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.
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Presidencia deJ 
Gobierno

paradero 
nchez-íz- 
í Fernán- 
de Ceci- 
este mu- 

ate al re-

241.
La Orden de 11 de enero actual 

de la Presidencia del Gobierno, 
que- desarrollado' previsto en la 
Ley 108,1963 de 20 de julio y De
creto 2524/1963 de 26 de septiem
bre publiée da en el Boletín Ofi
cial del Estado del próximo pa-

LÍormidaií sacio día 17.. establece las normas
artícnlo 

iglamentt
para facilitar a las Corporacio
nes locales que lo necesiten los

medio de medios de pago de las mejora.s de
para qW haberep y retribuí‘pones correfs-

Ayunta- pendientes al segundo semestre, 
írriente o del ejercicio pasado, que no ha
res de íc yan podido ser satisfechas y re
, mañana quieran inevitablemente el con

ferid de las operaciones _excep-en su ca
,do, apér cionades) de Té'pieria previ-staa 
ímparecd por la Ley; y para el mejor eum- 
si misiw plimiento de lo que en dicha Or

ente auto den se establece, este Centro Di-
das de s', 
formaciói 
), será de

«4.
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186 
uince día
en la Sf

lectivo ha tenido a bien djictar 
las instrucciones siguientes:

Primera.—Por ese Gobierno se 
of'spondrá la publicación urgente 
en el Boletín Oficial de la pro- 
vincia y prensa local, de la Or
den de que se trata, dando cuenta 
telegráficamente a este Ministerio 
de la fecha de dicha publicación, 
en el mismo Boletín y a continua
ción del texto de la Orden deberá 
insertarse el de estas Instruccio
nes.

Segunda.—Igualmente se pro-
“iJ id n

miento K con urgencia por V.E. a 
a efectfl ^^^nunicar a las Corporarfones 

locales, el contenido de la referi
da Orden e Instrucciones, con el 
pP de que puedan acogerse a lo 
dispuesto cuantas Corporaciones

;ones.
o para

ación y -^^píresio cuantas corporaciones 
del presi! bece.^|’ta, con e xclusión de las

íiJP se hallen comprendidas en
mb re 196

240

'Os casos previstos en el artículo 
de la Ley o 1^ del Decreto, nú

mero 2.
estos efectos, los Jefes de las

Secciones Provinciales de /rdmi- 
nistraf/ión Local y Jefes Provin
ciales del Servicio de Inspección 
y Asesoramiento, requerirán a las 
Córporacdoíies de s'u Provinr^ya 
para que manifiesten con tcuda 
urgencia si necesitan concertar 
estas operaciones para poder li- 
quj'diar sus ob'ligaclones co/n el 
piersonal correspondientes a Las 
mejoras y período semestral in
dicadlos. En caíio afirmativo lo 

: deberán comunicar en. el plazo 
i más breve posible que no debe 
| .de exceder de cinco días, concre- 
I lando la cantidad que j’mporta el 
, anticipo. A la vez, estas Corpo- 
I raciones deberán dirigirse simul

táneamente al Banco de Crédito 
I.ocal de España cursando a esta 
Entidad Telegráficamente la so
licitud pertinente^ en la que ha- 

¡ brá de constar la cuantía del an- 
! ti cipo que necesiten.
! Dichas Jefaturas Provincialeé 

deberán comunicar, a su vez, te
legráficamente a esta Dirección 
General, ante.s del día 5 del pró
ximo mes de febrero, el número 
de Corporaciones solicitante.s y el 
in/porte total de dichos antici
pos. Independientemente, cursa
rán las Cbnporac,iones relación 
nominal con la cuant a respec
tiva, qúe deberá ser informada 
y cursada, a esta Dirección el mis
mo día de su recepción.

Ha de aclararse, pa¡a conocí- i 
miento de las Corporaciones lo
cales. lo siguiente:

a) Que lo establecido en el 
Punto 1- de la Orden como ‘‘se
gundo semestre del corriente año 
y Presupuesto en cui'so”, se en
tenderá referido al .ejercicio de 
1963, e igualmente cuando se cita 
en el anexo, en distintos párra
fos el Presupuesto “vigente”. '

b) Que en la contabilización 
mencionada, en el Punto 9A se en
tenderá referida a las oblieacio- 

i nes precedentes del ejercicio de
1963.

c) Que se entenderá por for
maliza csilón dd la operación se
gún se Señala en el párrafo se
gundo del citado Punto 9^ cuan
do en el certificado a que se. re
fiere el Ponto 12-, con la firma 
del Delegado de Hacienda, se con
signe la diligencia el Banco acre
ditativa de la concesión del cré
dito y,
- d) -Que Los yïagos menciona
dos en el mismo párrafo segundo 
se entenderán de una sola vez 
al conocerse por el Banco la re
solución de la Dirección General 
de Adminisídación Local autori-, 
zando la petición y señalando la 
cuant’a del anticipo en cada caso.

Tercera.—Por el Banco de 
Crédito Local de España se for-' 
mulará un _e.retracto con las con
diciones habituales de las opera
ciones de Tesorería el cual debe
rán remitir a los Gobierno.s Ci
viles de las provincias de régimen 
común para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, 
a fin de que sirva de información 
y referencia a las Corporacione.s 
locales. También enviarán a éstas 
al recibir su petición, la modela
ción im-presa que facilite él estu
dio urgente de los antecedentes- 
económicos previstos -y la ejecu
ción de las operaciones que pro
cedan.

A dichos impresos acompaña
rán las Instrucciones que permi
tan la rápida tramitación de és
tas operaciones así con)o varios 
ejemplares de la reproducción im
presa del anexo a la Orden y cer
tificado del acue’do a que se re
fiere el Punto 10^ de la misma. Se 
debe prebenir a las Corporacio
nes para que^ una vez recibidas, 
adopten los oportunos acuerdos 
¡conforme a dicha modelación, cu- 
‘briendo en debida forma tales im
presos y autorizándolos según lo 
prevenido en el artículo 320 del 
Peglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Ju-
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rídico de las Corporationes Lo
cales.

AI cumplimentar los documen
tos a que se refieren las letras 
e) y g) del Punto IP de la Orden, 
las Corporaciones locales cuida
rán de expresar tan solo los con
ceptos de ingreso que han de cons
tituir los recursos antt.cipables, 
los cuales en unión del que se ci
ta en la letrá f) del .mencionado 
Punto en su caso son los documen
tos básicos del estudio de las ope
raciones por el Banco.

De todos los ejemplares impre
sos se enviará por el Banco la 
dotación que estimien adecuada 
a cada Sección o Jefatuia para 
que pueda colaborar más eficaz
mente a los fines de esta Orden, 
pudiéndo solicitarlos telegráfica
mente si lo juzga preciso.

Cuarta.—Los mencionados im
presos debidamente cúmplimen- 
tados y firmados por el Secre
tario y Presidente de la Corpora
ción. se elevarán por triplicado 
a la Delegación de Hacienda de la 
Provincia, o a la Diputación pro
vincial según los casos, dentro del 
plazo de 60 días a partir de la fe
cha de publicación de esta Orden, 
acompañados de los documentos 
que se relacionan en el Punto 11- 
de la misma.

Quinta.—^Por la.s Secciones Pro
vinciales de Administración Lo
cal y Jefaturas de los Servicios 
Provinciales de Inspección y Ase- 
soramiento, se prestará especial 
atención a este servicio, cooperan
do como mejor proceda cerca del 
Banco de Crédito Local de Es
paña, del limo, señor Delegado 
de Hacienda de la Provincia y de 
las Cooperaciones interesadas.

Encarezco a V.E. la mayor dili
gencia y celo en el cumplimiento 
de lo dispuesto en la pi*esente cir
cular.

Dios guarde a V.E. muchos 
años. *

Madrid., 31 enero 1964.
El Director General,

296

Gobierno Civil de la 
provincia

JUNTA PROVINCIAL DE 
BENEFICENCIA

218
Relación 35 de Ayuda Social 

f)or ancianidad e invalidez, que 
en cumplimiento del artículo no
veno del Decreto de 14 de junio 

BOLETJiN «í [C4AÁ.

de 1962, se hace público a fin de 
que se puedan rectificar errores 
o formularse reclamaciones, a cu
yo efecto esta Junta tendrá de 
manifiesto en la Secretaría, ins
talada en el Gobierno Civil, du
rante el plazo de ocho días.
Aldea nueva de' Ebro

Gregoria Ruiz Lasanta 
Aiesanco

José M' Romero Bravo 
Anguiano

M- Patrocinio García Sáenz 
Arnedo

Emilia Pascual Martínez 
Cristina Pérez Pérez

Autol
Max i mina Varea Hernandez

Cabezón de Cameros
Rafael Mart nez Rodríguez 

Canillas de Río Tuerto
M- Cruz Baños González 
Alicia Manzanares Baños 

Casalarreina
Patrocinio Pérez Metola 

Cenicero
Cesárea Alvarez Cascajo

Cervera del Río Alhama
José Gutiérrez Manrique 
Victoriana Pérez Vicente

Santo Domingo
Simona Pérez Sáez
María Sáez Bartolomé

Cihuri
Aurelia González Cantera

Entrena
Luisa Bartolomé San Juan

Galilea
Vicenta Galilea Barrio

Logroño
Julia Bahamonde Greciet 
Petrónila Cruz Aranda
Eusebio Bustiza Bobeda
Pedrcrde Frutos' Llórente
Juana González Ezquerro 
Antonia Hernández Jiménez 
Enriqueta Lacambra Gómez 
Feliciana Martínez Jiménez
Silvina Martínez Martínez 
Catalina Martínez Sáez
Isidra Matute Ruesgas 
Isabel Monasterio Carrión
Victorio Nagore Nagore 
Francisca Órodea Baños
Victoria Puras Villaverde
Eladia Somovilla Aiesanco
Rosa Ubis Pascual
Sabas Urzay Hidalgo
Sabina Val Santander

Rincón de Soto
Victoria Martínez Medrano

Sajazarra
Marta Juez Cendreros

Santa Eulalia
Paulina Ascarza Martínez

Tudelilla
Isabel Herce Martínez

Viguera
Feliciana Santibáñez Castre 
Zarratón

Jacinto Bañuelos Pérez

Sábado, 8 febrero 1964.

Los Sres. Alcaldes publicarán 
esta 35 relación en la forma or
denada en las precedentes.

Logroño, 1 febrero 1964.
El Gobernador Civil Presidente

Victor Fragoso del Toro
271

DIPUTACION DE 
LOGROÑO

ANUNCIO

Precisándose cubrir urgente^ 
mente con carácter eventual, un 
puesto de trabajo de Maquinista 
de 1.® para el manejo de una ap? 
sonadora, dotado con el jornal 
diario de 88 pesetas menos los 
ccscuentos 1 eg a 1 e s correspon' 
dientes, más dos pagas extraor
dinarias y dietas por trabajos 
fuera de la Capital a 60 pesetas 
dieta diaria completa y 30 pese
tas media dieta, se anuncia su 
provisión admitiéndose instan
cias en plazo de 15 días hábiles 
en esta Diputación. En ellas se 
indicarán los puestos de trabajo 
ocupados por el solicitante y 
cuanto estime conveniente de su 
historial laboral.

Los exámenes teóricos y prác
ticos se realizarán en el lugar, 
día hora que se anunciará en el 
tablón de anuncios de esta Dipu
tación.

El designado con caraátereven- 
tual pasará a ocupar dicho pues
to de trabajo cuando sea inclui
do en el Cuadro de Puestos df 
Trabajo con el visado de la Di
rección General, si la Jefatura 
del Servicio lo informare favora
blemente,

Logroño, 5 de febrero de 1964' 
! Ï1 PreaidCRt»,I

Jesús Martínez-Cortealún 
y Sáenz de Tejad*

302

Jefatura Je Obras Publiai
NOTA-ANUNCIO

159
Don Marino Lacambra en re 

presentación de Electra Concor 
día S. A, solicita concesión admi 
nistratiVa para la instalación d 
ima línea eléctrica desde el puf 
blo de Enciso de la provincia dé
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Logroño hasta Villaseca Bajera, 
pasando por los pueblos de So
ria, Yanguas y Villar del Rio con 
un ramal a la Vega de Leira,, con 
declaración de utilidad pública de 
las obras a los efectos de la im
posición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, so
bre los terrenos afectados por Ja 
instalación.

El proyecto presentado titula
do “de instalación eléctrica en al
ta tensión destinada al servicio 
eléctrico de los pueblos de Leriai 
La Vega Leira y Yanguas (So
ria), firmado por el Ingeniero In
dustrial don Rafael Moneo en Tu- 
dela.

El presupuesto general ascien
de a 905.824’50 pesetas y el de 
obras en terrenos de dominio pú
blico a 4.289 pesetas.

Características:
Tensión: 10 K.V.
Capacidad de transporte: 32 

KW.
Longitud: 13 200 mts.
Núm. de circuitos: 1.
Conductores
Núnrero: 3.
Material: cobre electrolítico.
Sección: 10 mm3. •
Separación: 0’80 m.
Disposición: triángulo.
Apoyos
Material: pino Kyanizado.
Altura media: 9 m.
Separación media: 40 m.
Origen de la línea: Enciso (Lo

groño).
Final de la linea: Villar del 

Río (Soria).
Cruces en la provincia de Lo- 

gi óño :
Carretera de G array a Calaho

rra, Km. 52.
Relación de propietarios afee 

lados
Término municipal de Enciso
Ayuntamiento de Enciso
María Sáez
Mart n Tornas
Sebastián Fernández
Cándida Fernandez
Justo Blázquez
Manuel Laya
Gregorio Palacios
Santiago Martínez Ochoa
Paulino Benito
Santiago- Martínez Benito
Eduardo Ibáñez
María Benito
Pedro Reinares
.-Antonio Benito

■ Jesús Martínez
Julián Benito
Lo que se hace público por me

dio de esta Nota-Anuncio a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de 27 de 
'•1*8720 de 1919.

Las reclamaciones en contra de i 
lo que se pr'^tende, podrán ser 
presentadas .durante el plazo de 
treinta días .Rabiles a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a 
horas hábi»>?,s óe oficina en el 
Negociado de Electricidad de es
ta Jefatura de Obras Públicas. 

Logroño, 24 enero 1964.
El Ingeniero Jefe,

211

Comisión Provincial de
Servicios Técnicos ■

ANUNCIO DE SUBASTAS
Con sujeción a las condicio^ , 

nes que se hallan de manifiesto 
1 en la Secretaría de esta Comí' 
i sión (Palacio de la Diputación), 

se anuncian las siguientes' subaS' 
ta de obras;

Subasta núm. 1 
Abastecimiento de aguas pota

bles a Alcanadre.
Precio tipo: 1.464.993'15 pts.
Fianza proviseonal: 29.299,86 

pesetas.
Plazo de ejecución; 12 meses. । 

Subasta núm. 2
Adaptación de un edificio pa- , 

ra Ayuntamiento en Santo Do
mingo de la Calzada,

Precio tipo: 1,029,753'87 pts,
- Fianza Provisional: 20.595'07 
pesetas.

Plazo de ejecución: 18 meses.
Las proposiciones ajustadas al i 

modelo que se inserta, deberán ' 
ser reintegradas con timbre de । 
6 ptas. y presentadas bajo sobre ! 
cerrado en la Secretaría de esta ‘ 
Comisión durante los 20 días há
biles siguientes a la publicación 
de este anuncio en el B. O. del 
Estado, de TO a 13 horas. Se . 
acompañará resguardo de la fian- j 
za provisional, pudiendo s e r j 
constituida esta en la forma pre- ; 
vista en la Orden del Ministerio ! 
de Hacienda de 22 de junio de 
1961; carnet de empresa con res
ponsabilidad; declaración jurada 
de no estar incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados en la 
vigente Ley de Administración y i 
Contabilidad del Estado, y car- ' 
net de identidad.

La apertura de los pliegos se 
verificará en el Gobierno Civil a

las 13 horas del día hábil inme
diato siguiente a la fecha en que 
expire el plazo de presentación,- 
MODELO DE PROPOSICION

D. . . . vecino de... . enterad© 
del anuncio publicado en el B.O. 
del Estado del día. ... de, ... de 
.... y de las condiciones para la 
adjudicación por subasta de las 
•bras de... . (copíese literalmen
te de título de las mismas que fi
gura» en el Pliego de Condicio
nes), por la cantidad de ... (pe
setas en letra). Para oir notifica
ciones designo el domicilio de 
D... . en Logroño, calle .... nú
mero .. . (Puede indicar su pro
pio domicilio si residiere en Lo
groño). (Fecha y firma de propo
nente).

Logroño, a 4 de febrero de 
1964.

El Gobernador Civil
Presidente,

Victor Fragoso del Toro
284

Delegación de Cria Caballar de 
las provincias de Navarra y

Logroño

243
Relación nominal de los pro

pietarios autorizados para esta
blecer paradas particulares de se
mentales equinos en si presente 
año; en los pueblos que se indi
can a continuación y con los se
mentales que numéricamenre 
también se expresan, cuya aper
tura tendrá lugar., el d a 15 -del 
mes actual y cierre en 30 de ju
nio del mismo año; excepto para, 
aqudilas M quienes se .señalara 
otra fecha.

Pueblo: Albelda de Iregua, pro
pietario, don Miguel Zapata Ra
mírez, caballos 2.

Almarza de Cameros, don Bo
nifacio Martínez, caballos 1, cie- 
ri-e 15 de julio.

Calahorra, don Julián Jiménez 
Calvo caballos 2, garañones 1.

Cervera del Río Alhama, don 
Félix Campos Gil, caballos 1 ga
rañones 1, cierre 15 julio.

Pajares, Concejo, caballos 1, 
id. id.

San Andrés Concejo, caballos 1, 
id. id.

Santo Domingo de la Calzada, 
don Emilio Isla Relloso, caballos 
3, garañones 2, uno recela.

Suman caballos 11, garañones 
4 total 15.

La presente relación se publi-
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ca, para conocimiento de las per- 
»onas interesadas y al objeto de 
^ue los Comandantes de Puesto 
de la Guardia Civil, no consien
tan el funcionamiento de otras 
paradas que las que aquí se rela- 
©ionan y caso de funcionar algu
na parada clandestina o semental 
suelto, lo pondrán en conocimien
to de dicha Delegación, igualmen
te las Autoridades locales pon- 
.•Irán en conocimiento de la cita- 
tía Delegación, si tuviera noticia 
de que funciona alguna parada 
olandestina o semental suelto.

Pamplona, 4 febrero 1964.
El Teninete Coronel Delegado

Prudencio González Altuna
295

Administración de 
Justicia

EDICTO
224

Don Marino Tracheta Iribarren, 
Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de esta ciu
dad, por el presente,

Hago saber: Que en este Juz
gado oo nel número 242 de 1963, 
se sigue procediimiento judicial 
sumario, de lartículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de 
doña Amalia Santolaya Montalvo 
y don Faustino Martínez Bazo, 
mayores de edad, casados, sin 
porfesión especial e /industrial 
respectivamente y vecinos de Lo
groño, contra don Germán Ape- 
Mániz Urdáñez y doña Teresa del 
Castillo Ibáñez, mayores de edad, 
casados, labrador y sin profesión 
especial respectivamente, vecinos 
de Oyón (Alava), en el cual por 
providencia de esta fecha he acor
dado sacar por vez prmera en 
pública subasta y término de 2Ó 
días, que tendrá lugar en la sala 
de Audiencia de éste .Juzgado el 
ía 10 de abril próximo y hora de- 
las diez y media de la mañana, 
Is siguientes fncas propiedad de 
los demandados:

Fincas rústicas en jurisdición 
de Logroño

1 .- Heredad viña y cereal en 
térmno del Barranco, de cabida 
tres hectáreas', veinticuatro áreas 

A’ ochenta y ocho centiáreas. Un
da: Norte, herederos de Modesto 
Palacios, hoy finca que se descri 
be a continuación; Oriente, con 

las de la Señora Condesa de Hor
nos, hoy Francisco Fernández; 
Poniente, río del Barranco y Me
diodía, los de doña María Huiz, 
hoy hermanas Gutiérrez. Dentro 
de esta finca existe una cascaje
ra y en ella un pozo de agua con 
motor para riego. Tasada en cien
to noventa mil pesetas.

2 .t Otra heredad a cereal en 
el mismo término que la ante- 
rioi', de cabida una hectárea se
senta y siete áreas y sesenta y 
ocho centiáreas. Linda: Mediodía 
y Oriente, con tierra de la Con
desa de Bomos, hoy finca ante
rior y María Luisa Quintana; Po
niente y Norte, con tierras de es
te caudal;, aegún el título, hoy 
linda por Norte, Aurelio San Juan 
y por Oesté, río. Tasada en no
venta mil pesetas.

Condicones de la subasta
Primera.—Que el tipo del rema

te es el de doscientas ochenta mil 
pesetas;, fijaído al efecto en la 
escritura de préstam.o, no admi
tiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad.

Segunda.—Que para tomar par
te e nía subasta se habrá de con- 
sgnr previamente en la Secreta
ría del Juzgado o lugar destinado 
al efecto al menos el diez por cien
to del valor de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y La 
certificación a que se refiere la 
regla 4' cíel articuló i31 de la 
Ley Hipotecaria se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Juz
gado y se entenderá que todo li- 
citador acepta com.o bastante la 
titulación.

Cuarta.—Que de I/a centifica- 
ción reiistral aparece una anota
ción preventiva de embargo por 
38.245’50 pesetas, de .3 de diciem
bre de 1962, a favor de Doria-Vi- 
toria, S. A. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las pre- 
del actor, quedan subsistentes, en
tendiéndose sue el rematante las 
acepta y queda subrogado en la 
restpónsabilidad d)e las mismas), 
sin destinrSe a su extinción el 
precio del remate.

En Logroño, 27 enero 1964.
El Secretari©,

279

BOICTO
151

Don José-Joaquín Martínez 
Herrán, JJuez Municipal de esta 
Ciudad de Logroño.

Hago saber: Que en el proce
so de cognición núm. 143-63 se
guido en ' este .Juzgado por don 
Juan Bautista Muños, sobre re-

clamación de cantidad, se ha die- para í 
tado-la sentencia, cuyo encabeza- Oíici; 
miento y parte dispositiva dice; de em 
así: senta

SENTENCIA.—En la Ciudad dei 
Logroño a dos de enero de niil 
novecientos sesenta y cuatro. Vis
tos por el Sr. don Juan Palacios 
Brioso, Juez Municipal sustituto ' 
en íundiones dte la misma, los 
autos de proceso de cognición se- D. j 
guidos en este Juzgado entre par-: rio de 
tes, de una y como demandante^ ¿roño 
don Ricardo Gerra Ruiz, mayor DO 
de edad, casaO) industrial y ve-| Qu< 
ciño de Logroño, representado por ( mero 
el Procurador don Ramón Feli-yiesse 
ces Losantes y defendido por el Solan 
Abogado don Mariano Fernández hl5 de 
Tori ja, y de otra, y como deman-| yapar 
dado, don Juan Bautista MuñozJ FAl 
mayor de edadi inustrial, y veci-|condc 
nc de Baños de Río Tobía (Lo-|como 
groño); sobre reclamación destaque 
cantidad; y, |cinco

FALLO.—Que el demandado "íde las 
don Juan Bautista Muñoz, debe g Y pí 
al actor don Ricardo Guerra Ruiz ¡Scíón a 
la cantidad de cinco mil noventa .:r« se i 
pesetas, y condeno a aquél a su.para ; 
pago con expresa imposición tíeSOíicia 
costas. Así por,esta mi sentencia ene 
lo pronuncio mando y firmo,’asenta : 
Juan Palacios. Rubricado. Leída , 
y publicada ha sido la sentencia;-' 
el mismo día. y

Y para que conste, y sirva de"/ 
notificación al demandado rebel
de don Juan Bautista Muños, y 
para su inserción en el Boletín D., J< 
Oficial de la provincia, expido el t rio del 
presente, que firmo y sello en /n- ^roño. 
grqño, a nueve de enero de mil: DOJ 
novecientos sesenta y cuatro.

El Secretario,
.192

, NOTIFICACION

Imero 4 
^úblic 
FOza t 
!»pián, s 
::de nov

74 _
P. José López Viana, Secretad PAL] 

rio del Juzgado Minicípal de 
groño. y José

DOY FE:
Que en el juicio de faltas núm- 

504 del año 1963 por lesiones se 
guido contra Juan Carbajo San 
Martín se ha dictado con fecha 
31 de diciembre de 1963 senten^ 
cia cuya parte dispositiva dice: radero

FALLO que debo condenar V
I condeno a Juan Carbajo S. Mar-íBolet' 
: tin a la pena de diez de arresto v g ¿¡gp 
; pago de costas por una falta del cient/“ 
! artículo 582 y que debo absolver 
¡ y absuelvo a referido denunciado 

de la falta de hurto y daños de 
que se le acusa.

Y para que sirva de notifica- 
¡ ción al condenado cuyo parade- 
j ro se ignora, expido la presente
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e ha dic-' para su inserción en el Boletín 
ncabeza-f Oficial de la provincia, a siete 
;iva dice r de enero de mil novecientos se^ 

! senta y cuatro.
El Secretario,

115

NOTIFICACION
123

D, José López Viana, Secreta-

ludad de T 
3 de mili 
itro. Vis- 
Palacios 
sustituto “ 
sma, los 
ición se
itre par-, rio del Juzgado Municipal de Lo- 
andaníGi, ¿roño.
5, mayor DOY FE;
al y ve- Que en el juicio de faltas nú'
fado por mero 519 del año 1963 por lesiO' 
ón Feli- fies seguido contra Oscar Espiga 

por el .Solano, se ha dictado con fecha 
írnándezilS de enero de 1964 sentencia cu' 
I doman- ya parte dispositiva diee:

Muñoz, A FALLO: Que debo condenar y 
, y veci-|condcno a Oscar Espiga Solano 
bía (Lo-|como autor responsable de la fal- 
ción de |ta que se le imputa a la pena de 

|cinco días de arresto y al pago 
nandado ;de las costas.
oz, debe Y para que sirva de notifica- 
rra Ruiz ícíón al condenado cuyo parade' 
noventa .:r» se ignora, expido la -presente
uél a suppara su inserción en el Boletín 
ición de‘tOíicial de la provincia, a quince 
entencia enero de mil novecientos se- 

'■ firmo,Jísenta y cuatro, 
o. Leída 
entencia |

I 
sirva de* 
lo rebol-p 
fuños, yd

El Secretari®,
171

NOTIFICACION
112

Boletín i C)., José López Viana, Sccreta- 
vpido d drio del Juzgado Municipal de Lo' 
o en JiO- Éroño, 
) de mil DOY FE:
tro.

192

74

L en el juicio de faltas nú
mero 450 deí año 1963 por Orden 
jíúblico seguido contra Ramón 
Toza Moneo y José Uceda Ro- 
l^án, se ha dictado con fecha 27 
;de noviembre de 1963 sentencia
Tuya parte dispositiva dice: 

Secreta' FALLO que debo condenar y
1 de Lo'T^Q^^euo a Ramón Poza Moneo 

jjosé Uceda Román como auto- 
res responsables de Ja falta que 

-ac mirn pena de cien
se' multa a cada uno de

CflTiv^ ^eriunciados.y al pago de las 
n fechaprocedimiento, 

spnfpTi'i y sirva de notifica-
Hro rUpp- los condenados cuyo pa- LVH diCC’ raHofzx » » j i
idenarV p™"™ “ expido la pre-

para su inserción en el 
rrpstn V■ ¡^^11 Oficial de la provincia, 
alta dél^ diecisiete de enero de mil nove- 
absolvei '''"‘°® ““>«« y cuatro, 
unciado. El Secretario 
años dt! 149

notifica^ 
parade^ 

presente (Continuará)

BOLETIN OFICIAL

Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza

Jefatura de la 3- Reqión

AN EN CIO
230

Con el fin de favorecer la con
servación y fomento de la pobla
ción acúicola de las aguas afecta
das y haciendo uso de las atribu
ciones conferidas en el artículo 
13 de la vigente Ley de Pesca 
Fluvial de 20 de febrero de 1942, 
la Jefatura del Servicio Nacional' 
de Pesca Fluvial y Caza ha dis
puesto las siguientes vedas y pro
hibiciones especiales únicas que 
han de regir en los río.s de esta 
provincia durante el año 1964.

Rio Cidacos.—Veda para toda 
clase de pesca desde el P' de junio 
del tramo de 7’8 km. comprendi
do entre el límite de las provin
cias de Logroño y Soria, aguas 
arriba de las Ruedas de Pnciso, 
y aguas abajo la confluencia con 
el Barranco de Valdevig.a.s o Les 
Vargas en el límite de los térmi
nos municipales de Enciso y Mu- 
nilla. Término municipal afecta
do: Enciso.

Rio IregUa (I).—Veda para to
da clase de pesca desde el 1- de 
junio el tramo de 3’5 km. com
prendido entre aguas arriba, la 
junta de los ríos en la confluen
cia del río PiQuera.s y el rio Ma
yor, en el límite de los términos, 
municipales de Villoslada de Ca
meros y de Lumbreras y aguas 
abajo la desembocadura del a rro- 
yo de la Aldea (también incluido). 
Términos municipales afectados: 
Villoslada de Cameros, Lumbre-^ 
ras y Villanueva de Cameros.

R o Iregua (II).—Veda para to
da clase de pesca a partir del 1^ 
de junio, aguas arriba de los ríos 
y arroyos que forman la cabecera 
de] río Iregua (río Lumbreras, río 
de la Vieja, Arroyo Fuenterra, ba
rranco Achichuelo, rio Piqueras, 
r;o Cabreras, arroyo Rameras, río 
Montenegro, etc.) y aguas abajo 
la junta de los ríos, en ia con
fluencia de los ríos Lumbreras y 
Mayor de las carreteras Monte
negro a Villoslada ^on la gene
ral Logroiio-Soria. Municipios 
afectados: Villoslada de Cameros 
y Lumbreras de Cameros.

Río O ja o Glera.—Veda para to
da clase de pesCa desde 1- de ju
nio de un tramo de 10 kms. com
prendido entre aguas arriba, la 
desembocadura del arroyo de' 
Gilbarrena en el término munici
pal de Ezcar y y 'guas abajo

Página 5

el puente de Santurde en el cru
ce de la carretera de Ojacastro 
a Santo Domingo con el remal a 
Santurde en el término munici
pal de Santurde. Municipios afeç - 
tàdos: Ezcaray, Ojacastro y San
turde.

Lo que se hace público para ge
neral conocimento.

Burgos, 1 enero 1964.
El Ingeniero Jefe Regional,

de Pútilíces
196

DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS HIDRAULICAS 

ANUNCIO DE SUBASTA

Obras del proyecto modifica' 
do de precios del de distribución 
de aguas de Tudelilla de Rioja 
(Logroño).

Hasta las trece horas del día 4 
de marzo de 1964 se admitirán en 
el Negociado de Contratación de 
la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de 
la Confederación Flidrográfica 
del Ebro (Zaragoza) durante las. 
horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata as- 
ciende a 599.026'58 pesetas.

La fianza provision al a 
11.980'60 pesetas.

La subasta se verificará en la 
citada Dirección G e n e r al de 
Obras Hidráulicas, el día 11 de 

-marzo de 1964 a las 11 horas.
No se admitirán proposiciones. 

depositadas por Correos.
El proyecto y pliego de condi

ciones estarán de manifiesto, du' 
rante el mismo plazo, en dicho 
Negociado de Contratación y en 
la Dirección Confederación HL 
drográfica del Ebro (Zaragoza) y 
el modelo de proposición y diS' 
posiciones para la presentación 
de proposiciones y celebración 
de la subasta son las que siguen: 
MODELO DE PROPOSICION

D... vecino de......... provin
cia de............ según Documento 
Nacional de Identidad núm......... 
con residencia en ...... provincia 
de ....... calle de . , . .. núm.......... 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial del Esta' 
do» del día ........y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras de .... se 
compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con
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estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de . . .,

(Aquí la proposición que se ha
ga, expresando claramente 1 a 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra y cifra, por la que 
se compromete el proponente a 
la ejecución Me las obras. Será 
desechada toda proposición en la 
que se añada alguna condición o 
se modifique sustancialmente el 
contenido del modelo).

(Fecha y firma) 
Madrid, 25 de enero de 1964.

El Director General
249

.leíaliira dd Distrito Minero 
(le Zaragoza

161

D. Santiago Baselga Aladrén, 
Ingeniero ¡eje del Distrito Mine
ro de Zaragoza.

Hago Saber: Que por renun
cia expresa del interesado, ha si
do caducado el expediente de 
Concesión de Explotación si- 
guiente-

N.° 3.197, «La primitiva», de 
36 pertenencias de mineral de ba
ritina, sito en término municipal 
de San Millán de la Cogolla, de 
la provincia de Logroño.

Lo que se hace público por me
dio de este B. O. para general 
conocimiento declarándose fran
co y registrable el terreno com
prendido en este perímetro, ex
cepto para sustancias reservadas 
por el Estado, admitiéndose nue
vas peticiones sobre el mismo, 
mediante instancia presentada 
en esta Jefatura de Minas, duran
te las horas hábiles para el públi
co, de 10 a 13'30, a partir de los 
8 días siguientes al de la publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. del Estado.

Zaragoza, a 21 de enero de 
1964.

222

Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO
234

El Presidente de la Comunidad 
de Regantes en formación d e 
Valgañón (Logroño), comparece

BOLETIN OFICIAL Sábado, 8 febrero 1»64.

ante esta Comisaría de Aguas 
del Ebro en solicitud de inscrip
ción en los Libros Registro de 
Aprovechamientos de Aguas Pú
blicas de los que vienen utilizan
do, mediante 27 tomas situadas 
en el río Iguareña con destino a 
riegos y a producción de fuerza 
motriz para el molino harienero 
de D. Pedro Hernández Sáez, así 
como de los que utilizan por de
rivación del río Roñadero, me
diante 20 tomas, con destino al 
riego de las fincas de los compo
nentes de la Comunidad.

Acompaña como justificante 
de sus derechos Acta de Notorie
dad otorgada por D, Fernando 
Jiménez A¿cárate, Notario de 
Santo Domingo de la Calzada y 
del Ilustre Colegio de Burgos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, y para que 
cuantos se consideren pejudica- 
dos por esta petición puedan di
rigirse por escrito, haciendo las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, ante esta Comisaría de 
Aguas, o bien ante la Alcaldía 
correspondiente, dentro d*! pla
zo de 20 días naturales y conse-. 
cutivos, contados a partir de la 
fecha de publicación de la pre
sente nota en el Boletín Oficial 
de la provincia, a cuyo efecto es
tará de manifiesto en esta Comi
saría de Aguas, en Zaragoza. 
Paseo del General Mola, 28, du
rante las horas hábiles de ofici- 

I na. en el plazo indicado.
I Zaragoza, 25 de enero de 1964.

El Comisario-Jefe,

Juan Requart
288

MÂGbIRÂTURÂ Dil TRÂ6ÂI0

! EDICTO
! - 239
I D. Valeriano Rodríguez Olle-
I ros. Magistrado de Trabajo en 
! comisión de la Provincia de Lo- 
1 groño.
1 Hago saber: Que en procedi

miento de apremio gubernativo 
núm. sobre cobro de débitos por 
seguros sociales y Mutualidad 
laboral contra la empresa José 
Garrido Garrido de Logroño he 
acordado poner a la venta en pú- j 
blica subasta por término de 8 
días y precio de su avalúo los ¡ 
bienes que se relacionan, embar- ' 
gados a la empresa deudora: j

Bienes en la venta l
Una máquina de escribir His- j

Alaría 
felá nú 
ío de Çpaño Oliveti tipo Lexicón, tasa 

ción 5.000 ptas.
Un aparato de radio Telefun 

ken Imperial número 2, tasaciói 
3.000.

Un despacho compuesto di 
mesa, armario-librería, sillón, si 
lia y mesita para máquina, tasa 
ción 5,000.

Un camión marca Ford, matrif

Maric

■ culaM. 126.883, tasación 100.000iVliyT.' 
Un coche marca Renaut-DauH Uo ' í 

phine, matrícula M. 302.404, ta 
sación 60.000. l

El examen de dichos bienes 11 
facilitará el depositario de loi 
mismos D. José Garrido, Somol A los

glamensisrra, 3 Logroño.
El acto de remate se celebrarl961 y ( 

el día 21 de febrero de 1964, alaen las 
11 horas en la Sala Audiencia die Poli 
esta Magistratura de Trabajo; ad|ad, se 
virtiéndose que se celebrará un^uescú] 
sola subasta con dos licitaciojjutoriz. 
nes, odjudicándose provisiofia¡ina fál 
mente los bienes al mejor postoi Tipas e 
si alcanza el 50°de la tasació! Hurillo 
y deposita en el acto el 20°/^ d( 
importe de la adjudicación. Kde que 

qt

habiendo postores que ofrczcc|ontar । 
dicho porcentaje, en el mísmldicto e 
acto, se anunciará inmediatfca, pu 
apertura de la segundo licitacbitlamaci 
sin sujeción a tipo, adjudicándi^ Cala! 
se provisionalmente los bien^964. 
al mejor postor, que deberá dij 
positar el 20°/o de la adjudiej 
ción. i.

Dado en Logroño, a 20 de enU-  
ro de 1864. L

El Secretario, rHUÍ 
297 ■'

Uü AkllWllÜHf Ignon 
u mozo R 

------------ nares, h

^0 del a
SERVICIO NACIONAL Dl^ « 

CONCENTRACION PARCElF^tado 
R?A Y ORDENACION el 

,,Buerdo
Por Construcciones Miño ^Stículoj 

ha sido solicitada la devolucifcfQg^^ 
de la fianza definitiva constituí! pgp 
para responder de la ejecucijicdo 
de las obis de Red cié Camiíf veciiie 
Principales en Hervías-N^mpare 
ruela (Logroño). toriai. k

Lo que se hace público F® de fe 
que todos los que te crejiag 
con derecho a ello puedan Wciones 
mular reclamaciones contra imientc 
contrata, como consecuenciacierra 
la obra ejecutada re el a maciei
que habrán de presentarse en 
Registro General de las OficÜ 
Centrales en Madrid del Serví

ción y
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’O 1964 Nacional de Concentración Par- 
:___ i_'x-. ' feelaria y Ordenación Rural (Al-

bien entendido, que no compa- ¡

cón, tasa

) Telefun
!, tasacióí

Jala número 54, 3-), en el térmi- 
to de quince días naturales con- 

idos a partir del siguiente al de 
'la publicación del presente anun-

- recer los días y horas expresados,

cuesto d( 
sillón, si! 

lina, tasa

lo.
Marid, 29 enero 1964.

El Director
294

ni comunicar su paradero, se les 
instruirá el expediente de prófu
go sin nueva citación.

San Millán de la Cogoliai a 22 
de enero de 1964.

El Alcalae,
298

)rd, matri 
in 100.0011 
naut-Dau 
02.404, ta

EDICTO

El señor Alcalde do 
hace saber:

240 
esta villa

s bienes 1( 
lo de lo 
do, Somo

EDICTO
232

A los efectos del art. 30 del Re' 
jlamento de 30 de noviembre de 

celebrarjl961 y conforme a lo dispuesto 
1964, a lajen las Ordenanzas Municipales 
diencia djie Policía Urbana de esta locali' 
rabajo; ad^ad, se hace saber que D. José 
íbrará un^uescún Sadaba, ha solicitado

licitacio|iutorizaci0n para apertura de 
rovisioñaitjna fábrica de elaboración de 
(or poswipas en la calle , Carretera 
1 tasacio^urillo (extramuros).
el 20°/o dj Lo que se hace público, a fiu

de

ración. Nile que en el plazo de 10 días a 
; ofrezcai^ntar desde la inserción de este 
el mismldicto en el B. O. de la provin- 

inmediatjÉa, puedan presentarse las re"
I licitacio^lamaciones pertinentes, 
judicandi Calahorra, a 27 de enero de
los bieii#64. 
deberá di 
adjudicl El Alcalde,

290

Que ha quedado sin efecto, por 
acuerdo de la Corporación Muni
cipal, el Edicto publicado en el 
D. O. de. la provincia correspon
diente al día 7 de noviembre de 
1963, número 121 sobre .aproba
ción del presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1964.

Quedando expuesto al público, 
nuevamente, en ]a Secretaría Mu- 
nicipa^ pw término de qúince 
días hábiles, a fi nde que pueda 
ser examinado por todos cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamiento 
para ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes de este 
téritino múnicipal, y demás en
tidades jenumerádas en el artículo 
683 de la Ley de Régimen Local 
las reclamaciones que crean con
veniente por lós motivos expre
sados en el articulo 684 del cita-

20 de en

nuncios Oficiales
do Cuerpo Legal.

Huércanos, 3 febrero 
El Alcalde,

1964.

301

EDICTO
EDICTO

237
Ignorándose el paradero del 

lozo Román Bernáldez Manza
nares, hijo de Román y Catlina, 

93« ®sta villa el 2J de agos-
año 1943, ni el de sus pa- 

NAL Dïk®® parientes mas cercanos, 
PARCElF^tado por este Ayuntamiento 
iN EUBlh^ '61 reemiprazo cíe 1964, dé 

.,*uerdo con la prevenido en lós 
Miño í5>tículos 81 y -113 del vigente Re- 
devolucifiarnento de Reclutamiento se ci- 
constituj pQj, medio de este adicto a 

I ejecUcjPcho mozo o cualquier familiar 
que sepa su paradero, 

vías-Negfcipparezca a esta Casa Consis- 
los días 26 de enero, 9 y 

íblico pK (Je febrero, que tendrá lugar 
mañana las ope- 

luedan 'feiones de rectificación del alis- 
contra ajniento, rectificación definitiva 

íCuenciMicierre del mismo, y la clasifi- 
ilamacbmción y declaración de soldados, 1 tarse enjj 
[as OficiJ 
del Servi

___j . 
:

297 L

200
Habiendo sido aprobada la

cuenta de Liquidación del' pre
supuesto orinarlo de 1963, queda 
expuesta al público por qunice 
días, durante los cuales se ad- 
rniíirán las reclamaciones que
¡juedan presentarse contra 
misma.

' Alfaro, 2.9 enero 1964.
El Alcalde,

ANUNCIO

Alistado pOr este

259

la

187 
.Ayúnta

miento como comprendido en el 
caso 5 del articulo 66 del Regla- I 
mentó de Reclutamiento, el mo-,1 
zo del reemplazo de 1964, Grego- i 
rio Herreros Ceniceros, hijo de i 
Rufino y de Margarita, y deseo- ' 
nociéndose el paradero del mis- !

mo y de sus familiares, se les cita 
I)or el presente para que com
parezcan ante este Ayuntamien
to los días 26 de enero y 9 y 16 
de febrero próximo en que ten
drán- lugar los actos de Rectifi- 
fAc£ió.n d^el j^^ií/amie'nto y De
claración de Soldados, advirtién- 

. doles, que de no comparecer, se
rá declarado prófugo.

Treviana, 24 enero 1964.
II Alcalde,

ANUNCIO

2.39

190
Ignorándose el paradero del 

mozo Gonzalo Muro'Espiga, hijo 
de Gonzalo y Consuelo^ pertene
ciente al Reemplazo de 1964, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Reclu
tamiento se le cita por medio del 
presente anuncio, a fin de que 
comparezca por sí o por medio 
de persona que lo represente a 
jos ac<os de cierre del alistamien- 
•G y Clasificación de Soldados de 
dicho Reemplazo oue se celebra
rán en este Ayuntamiento los días 
9 y 16 del pró imo mes de fe-
brero.

Navarrete, 27 enero 
El Alcalde,

ANUNCIO

de 1964.

237

P/eliacióni nominal: de
169.

señores
concursantes a dos plazas de se
renos-vigilantes de este Ayunta
miento y que han sido ad.mitidos 
al Concurso convocado en el Bo
letín Oficial de la Prvincia nú
mero 121 de 7-11-63.

Don Antonio Pardo Bravo
Don Julio Medrano Llórente.
Don Rafael A jabín Mendoza.
Ppm Teodoro Sold.ev'jla Pas

cual
Don Daniel Pa.clo l.mvo
Asimismo y para su conoci

miento, se publica ia' composi
ción del Tribunal calificador, pa
ra el concurso de re^^erencia, cu
yo examen será el día 20 de fe
brero, y que ha quedado cons
tituido como sigue.

Presidente: El Sr Alcalde don 
Féliv López de Oñate Llórente.

Vpcales- don Julián Palacios-. 
Medrano, Concejal, y don Fran
cisco Ochoa Domínguez, Alaestro 
Nacional.

Secretarlo: Don José-Antonio 
Fernández Sobrina, Auxiliar Ad
ministrativo del Ayuntamiento.

Rincón de Soto, 23 de enero de 
1964.

El AlCalíit,
211
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ANUNCfO I
193 ¡

Confeccionadas la Liquidación j 
del Presupuesto, Cuenta General i 
del niismq de Admini/^La.^^n del 
Patrimonio y la de Valones In- 
der''n'lientes y Auxiliares de es-- 
te m- nicipio correspondientes el 
pasado ejercicio de 1963, por el 
presente se hace saber que, en 
uni n de sus justificantes, quedan 
expuestos al públi< o en la Secre
tan a-interven’ción por espacio de 
quince das hábiles, a fin de que 
dur: nte este plazo y ocho días 
más, también hábiles, puedan 
pr'sentarse las reclamaciones 
oportunas conforme dispone el ai- 
hculo 790 de la Ley de Ré.qimen 
Local.

Poyales, 28 enero 1964. 
Ei Alcalde,

254

EDICTO
185

.c probado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal or- 
ednario para el año 1964 y nueve 
or-denenzas fiscales que ha,n sido 
r-eformads, quedan expuestos al 
público en la .Secretaria munici
pal poi" término de quince dias 
hábiles a contar del siguiente al 
de la publicación en este B. O. 
a fin de que puedan interponer
se contra los mismos las recla- 
macicne.c que se deseen conforme 
a, 1'0 dispuesto en los artículos 682 
y siguientes de la Ley de Régi
men Local.

San. Asensio, 25 enero 1964. 
El Alcaide,

241

EDICTO
194

Durante el plazo de 15 d as há
bil c.^- se hallarán e puestos al pú- 
b i o en' la Secretaria de este 
Avuntamiento, los documentos 
que al final se expresan, durante 
cuiyo plazo podrán ser examina- 
c.'jo por c'^’^ntos interesados lo 
e.'i i men oportuno y dentro del 
mismo plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los re
paros y observaciones que esti- 

' men pertinentes.
1 ■iouida<’i n del presupuesto or

dinario de 1963
Cuenta de Admón.. Patrimonio 

- del mismo ejercicio.
Fect'ificación padrón habitan

tes (esi’a por 15 días naturales y 
el mismo período de tiempo para 
admisión reclamaciones ).

Berceo, 29 enero 1964.
El Alcalde,

253

EDICl’O !
177 

" Du/ante el plazo de 15 días 
quedan, de manifiesto en la Se
cretaría. de este Ayuntamiento los 
documentos siguiente.s a efectos 
de examen y reclamaciones, 
año 1964.

Presupue-so ordinario para el
E podiente de habilitación y 

supíeme^nto de crédito del pre
supuesto de 1963.

Ordenaínz.as sobre desagüe de 
Canalones chorreras, ti ánsito de 
animales domésMcos. carruajes y 
vehículos por la vía pública.

Gimilieo, .30 diciembre 1963.
El Alcalde, 

. ' . - 231

EDICTO
201

Ignorándose el paradero del 
mozo Río García José María, hi
jo de’Juan y de Eusebia, nacido 
en esta localidad el día 15 de fe
brero de 1943, alistado en este 
Municipio para el actual reem
plazo do 1964, por medio del pre
sente se cita al mismo, padres o 
tutore."' que puedan representarle 
legalmente para que comparezcan 
en. esta Casa Consistorial los día.s 
9 y 16 del próximo mes de fe
brero, en qu,e tendrán lugar los 

i actos de rectifi^acibrt v cierre de- 
ínitivo del ali's;amiento y declara
ción de Soldados, advirtiendo que 
de no comparecer, será declarado 
prófugo.

Trevijano, 30 enero 1964.
»1 Akaídc,

' • 260

EDICTO
lio

1 Solicitada autorización por 
D. Alejandro Alonso Pérez para 
instalar una «actividad» destina' 
da a molino de piensos simples 
con emplazamiento en Carretera 
de Arnedo a Soria, se hace públL 

' co por medio del presente edicto 
I para que aquellas personas que 

se consideren afectadas puedan 
hacer por escrito las obser.vaciO' 
nes pertinentes en el plazo de 
diez díás hábiles siguiantes a esta 
fecha, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante las horas 
de-oficina.

Enciso, a 14 de enero de 1964.
B1 Alcaide,

152

iDirro
119

1 Aprobada por este Avunta

miento la ordenanza sobre dere 
chos a satisfacer por el tránsiti 
de animales domésticos por 1 
-vía pública formada para el añi 
próximo 1964, por él presentes 
advierte que queda expuesta a 
público en la Secretaría por es 
pació de quince días a efectos d 
itclamaciones.

Grávalos, 17 diciembre 196- 
E1 Alcalde,

162
ANUNCIO

236
Aprobado p o r este Ayunt: 

miento el Presupuesto Municip: 
para el corriente ejercicio de 196 
queda expuesto al público en 1 
Secretaría Municipal por térmi 
no de quince días hábiles a find 
que pueda ser examinado po 
cuantas personas lo deseen.
Durante dicho pla^o podrán pn 

sentarse en este Ayuntamient 
para ante la Delegación de Hí 
cienda por los habitantes de est 
localidad y demás entidades eni 
meradas en el artículo 683 de 1 
Ley de Régimen Local, las red: 
maciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en: 
artículo 684 del citado cuerp 
Legal.

En el mismo plazo de 15 día! 
quedan expuestas al público e 
la Secretaría municipal, a 1( 
efectos de su examen y reclam: 
ción en su caso, jas ordenanz: 
municipales, rectificadas, que i 
expresan a continuación:

Ordenanzas de derechos y t: 
sas por servicios de matadero.

Id. del arbitrio sobre solan 
sin edificar.

Id. del arbitrio municipal sobi 
! rodaje por vías municipales. 
I Id. del arbitrio municipal p< 
I tránsito de animales jdoméstic: 

por la vía pública.
Pradejón, 3 de febrero de 196 

El Alcalde,
299

EDICTO
Don Leonardo Ruiz-Clavi
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Sáenz, Jefe de la Hermandad Sii hnc 
dical de Labraores y Ganador’ culq 

la aide esta villa de Ribafrecha.
Hace sabor: Que estand.o ) leraj 

confeccionado.;' los repartos, P ^nár 
rá el pago del Arbitrio Provi ran ]
clal del año 1963, se e-ponen 
público tanto en las oficinas! 
la Exema. Diputación Provint 
come en el tablón de anuncios’ 
esta Hermandad, para las red 
maciónes qué crean legales.

Ribafrecha, 1 febrero 1964.
El Jefe de la Heimardad Sindií

P. D.
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